
25180 31 a¡¡osto 1!lll4 BC:;;.~Núm. 209

- Para la mercancía 11. e! 6.32 por 100.
- Para la merc<:lJlc1a :/J. el 5.52 por 100.

Para la mercancia al. el 5,50 por 100.
Para la mercancía 41. el 4.12 por 100.
Para la mercancía 51. el 5,10 por 100.
Para la mercat\cia 6),' el 4.78 por 1:xl.
Para la mercancía 7). el 4.71 .por 100.
PUfa la mercancía 61. el 4,59 por 100.

Primero,-:,1odWcar el régimen de tráfico de perfecciona.
miento a.ctivo '" la HAlla .Hijos de Mariano Blasl, S. A.• , con
domicilio ,'11 tlvenidli San Julián, 262, polfgono Congost, Gra.
noller~ lHaru-lluna), y NIF A-QB-1632 [5, en el sentido de incluir
la :J11¡:;()r',~Lión de:

- L il m ;¡a dI. ce/afana (k-220, Hb-2ül, de 3L5 gramos/metro
cuadr :Jdc ,je prc:medio. formada por una lamina de celulosa
f(~g:·'nt.'n_1dd él'-t€ se hace suave y plegable pasándola a través
de una -<'_ uc'¡-'!' de glicerina 'J que lleva además una capa de
Saran cloruro de poUvinilideno. de la P E 39.03.12. con los
5l~UJentr's ¡~nthos:.

D~ ::<:5 tniltmetros.
'¿ De 1',(; mJllmetros.
:3 De ·'tiQ· mllimetros.
4 De *J lT.ll!metros.
5. De IlJO rnl¡jmetros.
6 De /10 ml1lmetros.
7. De 125 mdlmetroS.
8 De il:i(' ffiJilmetros.

OhDEN de 24 de julio de 19M. por La que S8 auto
nu: a /.a firma .Deconssima S A ... , el régimen
'le tráfico de perfeccionli.nli¡:.nlr) cwhvo para la im
Qurlación de hilados contl'lUQ.'S de poliéster y dis
cfJntinuos de poliéster y acnlú'lS y la exportación
(¡~ tules, telas de pun&.o no elaslicas para cortinas
v visillos, ropa de cama y mesa.

Dir-actor general de ExportanOn.
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ORDEN ds 24 d6 julio de 1984 por la qus tUI mod:t·
tica a la fiTma ..Cápsulas M (itálicas, S. A. .... el Té
g,"len de &.Táfi.co de perfecctonamienw activo para
la importación de chapas de aluminw aleado y la
exportación de cópsulas de aluminio litografiado.

Ilmo. :::1.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el eX·
pediente prorr:ovido por la Empresa -Capsulas Metálicas, So·
ded<ld A ~ónJrrla.. solicitando modificación del régimen de tré.
Cica de perfecoonarrIiento activo- para la importación de cha
pas de alUffiH1W aleado y la exportación de cápsulas de alumi
nio Jitog:--diano_ autoJrizado por Orden de 23 de marzo de 1984
(.Boletín Oficial del Estada. de 11 de mayo' ..

Este \-¡misteriO, de acuerdo 8 lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:
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4,1 Acrilir;as 100 por 100 de 40 tex"2 cabos, P. E. 56.05.21.
4.2 Acnlicas 100 por 100 de 100 tex:·¿ cabos, P. E. 56.06.23.

2. Hilados continuos de poliéster Sln texturar crudo.

2.1 De título 74 dtex, 24 F, blanco s~mimat6. P. E. 51.01.44.
2.2 Do tjtu:o 290 dtex, 88 F brilldnte. P. E. 51.01.38.

3. lli:.-IJos discontinuos de poliéster, 67 por 100 y fibrana
'13 por tOO de lí. tez 2 cabos, P. E. 51:1 05. íJ.

1. Hl;·..dos de fibras aLT1liCas discontlnuDs.

Ilmo. Sr D¡lntor general de Exporta~ jnn

Ilmo. Sr: (, umplidos los trámites reglamentarios en el eJ:
pedirnte prnm(,vido por la Empresa .DH'cnssima. S. A.•, soli
citando c.j ré"",.llJen Je tráfico de perf~cclonamientoactivo para
la importa.ció¡, de hilados continuos de poLIéster y discontinuos
de polié:He: j acrílicfls y la exportación de tules, telas de punto
no L·]ú"tj,·o para cortinas 'J visillos, ropa de cama y mesa.

Este \1Inislkrio. de acuerdo a lo infermado y propuesto por
la Direcc,'ón (,enera! de E:K.portación. ha resuelto:

Primero -Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona~

miento ;:l.(;tivo a la fll'ma .. Decorissima. S. A ... con domicilio
en Barce:unti.. prolongación Provenza, p3ralela calle Béjar, sin
número. 'farrasa <Barcelonal. y NIF A08 252579

SegunJu.-Las mercancías de importación serán:

1. Hilados continuos de poliéster. texturado. crudo, blanco,
mate, P. t.. 5i.01.30.

1.1 [Xl título 150 dtex-48 F/2.
1.2 De Oto'o 167 dtex-30 F/1.
1.3 De títuJo 167 dtex-JO F/2.

Lo que comunico a V. I. para su conoclmlento y efectos.
Dios guanw a V. 1. muchos años.
Madrid. 24 de julio de 1984.-P. D" el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Primer-'.~~Gdificar el régimen de tráfico de perfeccíona
miento activo a la firma .cápsulas M,;táJicas. S. A.... con do
micilio en \t dJencia 101. Barcelona. y NIF A-OBOO1760, en el
sentido de corregir la partida estadistica de las cápsulas de
aluminio Lt;l;/,'afiadas a exportar, que deberé. ser la 83.13.29
en lugar ae 1'1. 83.12.29 que figuraba en la. citada Orden.

Spgun;lo.-.::i{~ mantienen en toda su lntegridad los restantes
extremos de ia Orden de 23 de marzo de 1984 que ahora se
modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios· .;uarctr a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1984.-P D. el Director general de

EXPOII3.c¡(;n Apolonio Ruiz Ligero

Ilmo. Sr

licencia u(; ex portaeión y en la restante documentación adua
nera de aesp!:oLho la referencia de estar en trámite su resolu
ción. Para e3t~ exportaciones los plazos seflalados en el ar
ticulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de la
pub;ícacJón ,j", esta Orden en el .,Boletm Oficial del Estado-.

Cuarto -S:~ mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 22 de malLO de 1984 que ahora se
modifica.

MINISTERIO
ECONOMIA y HAClENDADE

CRDEN de 24 de julio de 1984 por la que 86 modt
fica a la firma ..Hijos de Mari.ano Blas;" S. A •• , el
regimen as tráfico d9 perlecrionamienro activo
para la ~mportación de diversas materias primas
y la exportación de envoltorios para producto.
attmenticiM.

Ilmo. ~r.: Cumplidos 108 trámite= reg:amentarios en al ex
pediente prorr'ovido por la Empresa ~Hilos de Mariano Blasi.
Soci~'dad .A.ncldma» solicitando modificación del régimen de
trafico de p..,rrecciondmiento activo para la importación de di
\"'er~as m"tena,,¡ prima,.,; y la exportación de envoltorios para.
productos alirr:L'nticlOs autorizado por la Orden de 22 de marzo
de 1984 1.8oh,tm Ofi.cial del Estado~ de 28 de mayo),

Este ~i¡ni'iterio, de acuerdo 8 lo informado y propuesto por
la DirecCIón Ceneral de Exportación, ha resuelto:

el El 'rJter'O~ado qUElfla ob'igado a dedf\rar en la documen
taclón au ~an,~"a de exportación el parcen' aje en p""o, anchura
y peso pUf ITl,,·tro cuadrado de la lámina de ceiofana. deter
mlnante' del beneficio fiscal, realmentH utilIzada en la fabri
CH_:ón n,'l prJOucto a exportar, a fin de que ia Aduana. ha
bir)a cuc·- a [,"1 tal beneiicio y de las lO'llprJbac~ones que esti
Jll' {(Jll',"',,:''C',- realizar. pueda autoriDlr el libramiento de la
,-orr~sj,;on,¡;p;¡le hoja de detalle.

Tercef'J Llt<: exportaciones que se hayan efectuado desde
el 12 de neT"j de Jab4 también podn1o aLd'-{erse a las beneficios
'-~)rJ,·c,pL-lld¡cnlt'~, siempre que se h~)'cln hecho constar en la

y la ;\.porrf-l.ción de:

Envo!tonos para envasado de pastas de sopa, compuestos
de lámina de celofana (k-220. Hb-2Dl, de 31,5 gramos/metro
cuadrado de ¡:.romedio. y polietileno de :35 micras (32 gramos/
metro cU-1dra ir' de promedio), impreso en huecograbado a tres
colores. ¿n bobinas. a unas medidas de ancho segUn las espe
cificacionps de los 6ientes, de la P. E. 39,03.14.

Segundo-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por ca'il'l 100 kilogramos de materia prima contenidos en
el producto e.\~ortado se datarán en cuenta de admisión tem
poral. se podran importar con franquicia arancelarta. o se
dp\lolverán los dere;:;hos arancelarios, según el sistema a que
se acojan los interesados.. de las siguientes cantidades de la
correspotldien',t:l materia prima:

- Para la mercancía 1J, el de 106,74 por cada 100.
- Para la mercancía 2.1. el de 105,84 por cada 100.
- Para la mercancía al, el de 105,82 por cada 100.
- Para la mercancía 4), el de 104.95 por cada 100.
- Para la mercancía sl. el de 105,37 por cada 100.
- Para la mercancía 6}. el de 105,01 por cada 100.
- Para la mercancía 7), el de 104,94 por cada 100.
- Para la mercancia 8). el de 104,81 por cada 100.

bl Como p,\rcentaies de pérdidas. los siguientes en concepto
je rnerm::l.S (subproductos inaprovechabiesl:
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-': Tercero;_Loa pro<iumo.- de exportaci6h serán~

l. Tul"Js, tules b·.)binots y tejidos de mallas anudadas. po
sición estadtstica 68_09.19.2.

n. Telas de punto no elástico. en pieza para. cortinas y
visillos, 1). E. 80.01.40.

111. Ropa ele oama. P. E. tI2.V2.19.9.
IV. Ropa de mesa, P.IE. _82~Q2.85.2.

Cuarte.-A efectos contables .ee establece lo s~guiente:

al Por cada. 100 kilogramos de la mercancía de importación
realmente contenida en los productos '1, Y II deexport8ción se
podrán importar oon franquicia arancelaria, se dataran en la
cuenta. de .tlmiBi~n temporal o se devolverán los derechos
arance1anos según-el sll~ma a que se acoja el interesado,
103,34 kil->gra.mos.

Como porcentaje de pérdidas: El 1,23 por 100 en conoepto de
mermas y el 2 por 100 en concepto de subproductos adaudables
por las PP. EE. 56.03.13 ó 56.0:U5.

bJ Por {'&<te 100 kilogramOs de lamercancfa de importación
realmente contenida en los productos III y IV de exportación
se podrán importar con franquicia arancela.ria, se datarán en
la cuenta de admIsión temporal o se devolverán los derechos
arancelar:08 segtín -el sistema a que se acoja el interesado,
105,52 kilngramos. .

Como porcentaje "de pérdidas: El 1.28 por 100 en 'concepto
de merm<.i.S, ",1 2 por 100 en oonceptol1e subproductos adeudar bies por !8-S PP. EE. 58.03.136 MI,03_1S. y el 2 por 100 en COD-

1
;': cepto tam"'¡én de subproductOS adeudables por la'p. E. 83.02.19.3.

d El 1l1ter el>&do queda obligado a declarar en la doCumen
taci6n aduanera de &xpoI14ci6n y en la correspondiente hoja
de deta1I~, P,)I cada producto exPOrtado, las composiciones de

; las mate! ;as primas empleadas, determinantes del beneficio
.. fiscal asi COGW calidades. tipos. (acabados, colores, especifica
t ciones pa tkl.ljares, forinas de presentación). dimensiones y de·

t-- más características que las identifiquen y distiD,g'an de otras
- similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respecti
. vamente. con las mercancías previamente importadas o que en

4' su comp<>:lsac1ón se importen posteriormente, a fin de que la

t Aduana, lIabirJa cuenta de Lal declaraci6n y de la.scomproba
...... cion,es qUl'! estime conveniente realizar, entre' ellas la extrac-

1
', ción de muestras para su revisión o analisi'S por' el Laboratorio

Central rJe Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
,) de de taUe.
1 (:asole que se haga uso del sistt"ma de reposición con fran
J quicia anncelaria, el interesado hará constar en las licencias

o DD. LL. de importación (salvo que acompañen a las mismas
las corresponc.:lentes hojas de detalle), ios concretos porcenta
jes de sUhproductos aplicables a las mercancias de importación,
que será prer;samente los que la Aduana tendrá en cuenta
para la ';quiaación e ingreso por dicho concepto de subpro
ductos.

f Quinto ...,.".se otorga e&ta autorización hasta el 30 de luniode
':' 1985 a parU de la fecha de su publicación en el _Boletín
¡ Oficial de; ~~tbdo.. , debiendo el interesado en su caso, solicitar

t
( la prórroga c<Jn 'tres meses de antelación a su' caducidad 'J
. adjuntancio la documentaCión exigida por la Orden del Minis
.' tario de Comp,rcio de 2:4 de febrero de 1976,

,'- Sexto. -Los países de origen de la mercancía a Importar
~,'. serán todos aouellos con los que Espafia mantiene relaciones

,
.., comerciales normales. Los Paises de destino de las export&

: Ciones serán aquellos oon los que Espafia mantiene asimismo
:~ relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea OOD
, Vertible, 'Oo.diendo la Dire<:ción G.eneral de Exportación, si lo

! estima oportuno, autorizar exportaciones a los demas paises.
Las exportacIones tealizl:t.das a partes del territorlo nacional

situadas fuera. del área aduanera también se beneficiaran del
régimen de tráfico de perfeccIonamiento activo. en análogas
condiciones qUe las destinadas .al extranjero.

Séptim6,-El plazo para la trahsformaci6n y exportaCión en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
&!los, si I:llen para .optar por primera vez a este sistema habrán
de cump!irbe los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden m.J1is~erial de la Presid.encia del Gobierno de 20 de
noviembl e de 1975 y en el punto 6. 0 de la Orden del Ministerio
de ComerCIO 1e 24 de febrero de 1976.

En el ¡,istema de reposición CaD franquicia arancelaria el
pl~o para sohcitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según 10 estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presi

. dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.
Las cantidades de meroancías 11 importar oon franquicia

arancelaria en el si:rt.ema de reposición. a que tienen· derecho
las expor;.aciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en part<:l, !jin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarias.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
Ollal ha de realizarse la transformaci6n o· incorporación y ex
portación de las mercancfAS serA de seis meses.

Octavo-La opcióIi del sistema B elegir se harA en el mo
mento de la pr&Sent&ción de la correspondiente declaración o
licencia de impOJ1eción. en.la admisión. temporal. y, en el mo
mento de sohcitar la eOn'éspondiente licencia· de exportación.

en los otros dos sistemas. En tódo caso, deberán indicarse en
:as correspondIentes caaillas, tanto de la declaración o licencia
de importaci6n ,ooJn.J de la licencia de exportación, que el ti·
tular se acoge al régimen de trafico de perfeccionamiento activo
v el sistema elegido. mencionando la 'dlsPQsicióJ+ por la que se
je otorgó el·mlsmo. -

Noveno.~L¿~ mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, &.sí como los productos terminados
exportflbles quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
baci6n.

Déci.mo.-Ea- el sist.ema 4e reposición con franquicia aranc€'
laria y de de~oluci6n de derechos, 1aI exportaciones que se
hayan efectU.3.do desde el 8 de febrero de 1984 hasta la aludida
fecha de rubhcación en el _Boletin Oficial del Estado~" podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes. siempre
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y
en la restante documentación aduanera' de despacho la refe·
rencia de estar en trámjte su resoluci6n. Para estas exporta
ciones los plazos señalados en el artículo anterior- comenzarán
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
.Boletín Oftcial del Estado...

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfi~ éle perfeccionamiento y qUe no esté coniemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

Decreto HiW/l975 (.Boletín Oficial d.l ,E8ta.do.. núm""'') HF,l
Orden de ~a. Presidencia del GDbierno de 20 de novieml-,rf?

de 1975 (_Boletln Oficial del Estado.. número 282l.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.. Boletín Oficial del Estado.. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 2-4 de febrero de 1976

(.. Boletín Oficial del Estado.. número 53).
ClrcullJ.r de la Dirección General de AdU8llas de 3 de mar

zo de 1976 {..Boletín Oficial del Estado.. número 77).

Duodécimo -La Direcci6n General de Aduanas y la Direc
ciónGen~ral de Exportación, dentro de ,BUS respectivas com
petencias, adroptarán las medidas adecuadas para la correcta
!lplicad6n y desenvolvimiento de la presente autorización

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1: muchos atlas.
Madrid, 24 de jUlio de 1984.-P. D., el Director general -de

Exportaci6n, Apolonio Rui,z' Li~ero.

lImo, Sr. Director I'eneral de Exportación:

ORDEN cU !6 de ;ulio de 1984 por la Que se amplia
a la finna, ..Industri.all GMB, S. A .... el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
1ación de diversas materias primas y la exporta
ción de diversos productos qutmtcos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tr.mites regle.mebtarios en el expe
diente promovido por la· empresa ..Industrias GMB,.. Sociedad
Anónima.. , 1I0Uettando ampliación del régfmen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de diversas mat.erias
primas y 'le.exportBción de diversos productos quimicos, aUto
rizado por Orden ministerial de 15 de octubre' de 1982 ( ..Bo
letin Oficial del Estado. del 27) .&IIlpliada por las Ordenes mi
nisteriales de 14 de junio de 1988 ( ..Boletín Oficial del Estado..
de 21 de julio) y 9 de·febrero de 1984 (.Boletín Oficial del Esta
dOoo del 25),

'Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.--::Ampliar el régimen de tré.fico de perfeccionamien
to activo a la finna _Industrias GMB, S. A .• , con domicilio en
Virgili, 24, Barcelona-30, y NIF: A-08040446, en el sentidQ de in
cluir una nueva mercancia en importación:

- Acetanilida técnica, P. E. 29.25.99.1.

y en exportación un nuevo producto:

- Acetanilida farma'Céutica, P. E. 29,25.99.1.

Segundo.-A efectos contables respecto a la presente amplia
ción se establece lo siguiente;

- Por cada 100 kilogramos que se exporten del producto in
dicado se podrán importar con franquicia arancelaria o se da
tarA en cuenta de admisión temporal o ae devolverán los de
rechos arancelarios. ségún el sistema a que se &coja el Intere-
sado, '

- 111,1 kilogramos de aoetanilide. técnica. (lO por 100).

No existen subproductos' aprovechables y las mermas son las
indicadas entre paréntesis a continuaciÓn de los efectos conta-
bles correspondientes. .'

El interesado Queda obligado a declarar en la dOCUDl(mt8C10n
aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja de De
talle. por cada producto exportado las compostciones de las ma:
terias primas empleadas, detenninantes del beneficio fiscal, aSI


